RES. 1256/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2014-1-71-0000590, Ent. N° 1338/16)


VISTO: el Oficio N° 896/2016 de fecha 10.03.16, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública,  relacionado con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 8/13, para la contratación de servicios de alimentación para el CERP del Sur – Atlántida;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10, Acta Nº 49, de fecha 30.12.13, el Consejo de Formación en Educación dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la empresa Tío Lucas S.R.L.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.02.14, observó el referido gasto, en razón  de que el artículo 26 del Pliego General, y el artículo 24 del Pliego Particular que rigió el llamado, prohíben la cesión de contrato, contraviniéndose lo establecido por el art. 75 del T.O.C.A.F.;

3) que por Resolución Nº 2, Acta Nº 19, de fecha 25.03.14, se reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 04.06.14, acordó levantar la observación formulada con fecha 26.02.14;

4) que por Resolución N° 16, Acta 42, de fecha 20.11.15, el Consejo de Formación en Educación, dispuso prorrogar la relación contractual con Tío Lucas S.R.L. por el Ejercicio 2016;

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.12.15, observó el gasto en razón  de que el acto administrativo por el que se dispuso la prórroga,  no fue dictado ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal,  contraviniéndose  lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                               

6) que , en esta oportunidad, por Resolución Nº 41, Acta 11,  fecha 02.03.16, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, expresando que “la observación efectuada es formalmente correcta, aún cuando están comprometidos, en el caso, aspectos de carácter sustantivo, desde el momento de la prórroga otorgada se encuentra dentro de los límites establecidos en el contrato respectivo”;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión  fecha 16.12.15; 

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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